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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez hoy 28 de 

junio de 2021, solicitud de requerir a cajero pagador allegada al correo en 

fecha 28 de mayo de 2021. Sírvase proveer 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaría 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 926 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: LATAM CREDIT COLOMBIA S.A. 

Demandado: EDUARDO MALAGA CAPENA 

Radicado: 76-109-40-03-004-2016-00003-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, procedió este juzgado a 

revisar la solicitud de la apoderada demandante, la cual indica que a la 

fecha el HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA, no ha dado respuesta 

sobre la medida cautelar en contra del demandado, encontrando 

efectivamente que la entidad no ha dado respuesta formal a dicha medida 

cautelar, pero observando que en este proceso se han ido pagando 

mensualmente dineros, por lo que revisamos la página del BANCO 

AGRARIO para saber de dónde previenen los recursos con los que se ha 

venido pagando el crédito, se determinó que absolutamente todos los 

depósitos han sido girados del HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA, 

en consecuencia, se pondrá en conocimiento de la parte demandante para 

que conozca que, si bien la entidad no dio una respuesta formal, ha venido 

cancelando mes a mes lo ordenado por el juzgado, según lo solicitado 

mediante la respectiva medida cautelar, por lo que se negará la solicitud de 

requerimiento por lo aquí expuesto. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la presente 

situación expuesta en este auto. 

 

SEGUNDO: NEGAR por lo aquí expuesto la solicitud de requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 
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